
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    VERBAL  
Demandante:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 
Demandado:  JESUS EDUARDO RODRIGUEZ SALAZAR Y OTROS. 

Radicado:  2019-00457  
 

 
Se reconoce personería a la abogada  SANDRA PATRICIA ACOSTA 

TORRES  como apoderada judicial de la demandado FREDY EDUARDO 
RODRIGUEZ PALACIOS, en la forma y término del poder conferido remitido vía 
correo electrónico el  18/01/2023. 

 
 
Con fundamento en el inciso 2°, art. 301 del C.G.P., con la notificación por 

estado de este auto, se entenderá notificado por conducta concluyente al 
demandado, quien confirió poder. 
 

Téngase en cuenta que el demandado contestó la demanda formulando 
medios exceptivos, escrito en el que hizo pronunciamiento expreso y concreto sobre 
las pretensiones y hechos de la demanda (numeral 2° art. 96 del C.G.P.), según 
correo electrónico del 25/03/2022 (ítem 015). 

 
Se tiene que la demandante descorrió en oportunidad el escrito de 

excepciones propuestas (ítem 18).  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
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